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Expte. N° 5 .c26/84 y N° 45.768/84 
con exptos. N° 2031/84, UO 7150/84 
y 11'0 2483/84 del Gqbierno de Entre 
R!os.­

BUENOS AIlID3, 2 3 ENE 1985 I 
VISTO la gestión realizada por el Colegio lTaciOll'J.l de 

BOVRIL -Entre Ríos- para que se cree en eso establecirJio¡;;.to 
un Prof'esorado para la Enseñanza rrimaria, y 

C01'18 IDEP..A1IDO : 
Que la creación solicitada pel~~te concretar un ~>helo 

de la comrulidad escolar y local. 

Que el Gobierno de la Provincia de Entre PJLos ha mani­
festado su interés para que en la localidad de BOV7íIL se for ­
men docentes primarios para atender las escuelas de ese nivel 
en el área de influencia de dicha localidad y satisfacer, así, 
la necesidad de contar con recursos docentes en esa zona. 

Que los Profesorado~ para la 3nseaanza Primaria ~s 
próximos se encuentran a una distancia considerable de la ciu­
dad de BOVRIL, lo que permitirá concretar a los egreeados de 
nivel medio de su zona de influencia su vocación docente sin 
necesidad de trasladarse a 10ca]idi3des alejadas. 

Por ello, y de conformidad con 10 mmlií'estado por la 
Dirección nacional de Educación Superior y lo aconsejado por 
la Subsecretaría de Conducción Educativa, 

EL lJINISTRO DE EDUCACrOli y JUSTICIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ TransforIrUlI' el Colegio HacicTl.!ll de BOVRIL -:Entre 
Ríos- en Escuela Nacional Normal Superior y crear en el meI1Ci¡; 
nado estableciLúento a partir del afIo lectivo 1985 el Frofeso:: 
tado para la Enserianza Pri.mar~,a, con aplicación del plac1. de es 
tudios aprobado por Resolución I,:inisterial N° 287 del 21 de fe 
brero de 1973. 

AR~CULO 2°._ El gasto que demande el cumplimiento de la pro ­
sente resolución será atendido con los créditos asignados al 
l1inisterio de Educación y Justicia para el Iresupuesto General 
de la. Administraci6n Pública. Nacional. para el ejercicio 19135. 
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ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese a quienes proceda y, cum 
• p1ido, archívese • 

r~l. o.tI. - A.R.P. 
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